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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
p ronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Explotaciones Ganaderas
Murcianas, S .A., que úftimamente tuvo su domicilio en
esta ciudad y demás partes interesadas, en la actualidad
en ignorado paradero, advirtiéndole de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de este Juzgado se-
gún previenen los artículos 281 y ss . de la L.E.C ., expido
el presente para su inserción en el 'Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y para su exposición en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social número Dos de esta
ciudad .

Dado en Murcia a 22 de diciembre de 1995 .-El Se-
cretario Judicial, Fernando Cabadas Arquero .

Número 14 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 168/95, seguido a instancia de doña Concepción
Muñoz Martínez, contra la empresa don Joaquín Escude-
ro García y FOGASA, en reclamación sobre cantidad,
habiendo recaído la siguiente

Sentencia número 776/9 5

En la ciudad de Murcia a 5 de diciembre de 1995 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña
Concepción Muñoz Martínez, contra la empiesa Joaquín
Escudero García y FOGASA, debo condenar y condeno a
la empresa demandada a que abone a la actora la Canti-
dad de 467 .129 pesetas, todo ello sin perjuicio de la res-
ponsabilidad del FOGASA .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Región de Murcia, dentro
de los cinco días siguientes a su notificación, anunciándo-
lo ante este Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el recurrente sea la em-
presa demandada) que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo Social en la of-

cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, c .c . número

3093.0065 .168.95, en esta capital, sita en Avenida de la
Libertad, acreditándolo mediante el oportuno resguardo .
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la misma entidad bancaria, c .c . número

3093 .0067 .168.95 . Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar en los escritos de in-
terposición del recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la Sede de la referida Sala de lo Social antes
indicada, a efectos de notificación, para dar cumplimiento
al artículo 196 de la vigente Ley de Procedimiento Lqboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Joaquín Escudero García, que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según previenen los ar-
tículos 281 y ss . de la L .E.C., expido el presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y
para su exposición en el tablón de anuncios de este Juz-
gado de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995.-El Se-

cretario Judicial, Femando Cabadas Arquero .

Número 21 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Siete de
Cartagena.

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 361/
95, promovido por el Procurador don José López
Palazón, en nombre y representación de Uninter Leasing,
S .A. (UNILEASING), contra Forjados y Materiales,
S .A., y don Serafín Castaño Moreno, en reclamación de
344.760 pesetas de principal, más otras 150 .000 pesetas
para intereses, gastos y costas, sin perjuicio deulterior li-
quidación, se ha acordado por providencia de esta fecha,
citar de remate a dicha parte demandada Forjados y Ma-
teriales, S .A. y don Serafín Castaño Moreno y esposa,
ésta a los solos efectos del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, cuyo domicilio actual se desconoce, para
que en el término de nueve días se persone en los autos y
se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a 14 de diciembre de 1995 .-La
Secretaria, María Dolores Castillo Meseguer .


